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RADICADO N° 2019-00303-00 
 

Toda vez que por auto del pasado 02 de agosto de 2021, se ordenó el envío del 

presente expediente a la superintendencia de sociedades, pero no se decidió 

sobre los dineros existentes dentro del mismo, ahora es procedente hacerlo, por 

consiguiente y teniendo en cuenta que según el reporte general de títulos 

generado el 18/08/2021 indica que no existe ningún título a favor de este 

proceso, por lo cual abra de enviarse el mismo a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES sin trámite adicional.  

 

Ofíciese en al CSA para informar dicha decisión.  

 

 

CÙMPLASE,  
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